
Tacuarembó 12  de Agosto  de  2015. 

Sr. Edil Departamental 

Don........................ 

P R E S E N T E 

                          Se cita a usted para la Sesión Ordinaria de la Junta Departamental,  que se 

celebrará el día jueves 13  de Agosto a las 21:00 horas, en la Sede de este Organismo, a fin 

de considerar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1. Consideración y Aprobación Acta Nº. 21  del 6 de Agosto  de 2015.- 

 

2. Asuntos Entrados.- 

 

3. Informe Nº 2, de la Comisión de Cultura, Turismo y Deportes, sobre Expediente Interno  

Nº 075/15; caratulado “Instituto de Formación Docente, Mtro. Dardo Ramos, eleva nota 

solicitando a este Organismo la designación de un Delegado como integrante del Jurado 

para seleccionar el Logo del Instituto”. 

 

4. Informe Nº 3, de la Comisión de Cultura, Turismo y Deportes, sobre Expediente Interno  

Nº 078/15; caratulado “Edil Departamental Sr. Nildo Fernández, eleva Anteproyecto de 

Resolución  sobre efectuar un reconocimiento a los atletas tacuaremboenses que nos 

representaron en la Olimpiadas Especiales disputadas en Los Ángeles (EE:UU). 

 

5. Informe Nº 13, de la Comisión de Finanzas y Presupuesto, sobre Expediente Interno Nº 

37/15; caratulado “Intendencia Departamental de Tacuarembó, eleva Exp. Nº 872/15, 

solicitando se considere la autorización para efectuar una donación de $U 1.250.000.oo, 

a la Fundación Ronald McDonald de Uruguay, del Gobierno Departamental para el 

equipamiento de la Casa Ronald en el Hospital de Tacuarembó” 

 

6. Informe Nº 14, de la Comisión de Finanzas y Presupuesto, sobre Expediente Interno Nº 

02/15; caratulado “Intendencia Departamental de Tacuarembó, eleva Exp. Nº 3518/14, 

adjuntado Of. Nº 366/14, solicitando la anuencia para preceder a la recisión del contrato 

de donación entre la Intendencia Departamental y el Centro Social de Retirados y 

Pensionistas “Gral. Fructuoso Rivera” del Personal subalterno de las Fuerzas Armadas, 

a los efectos de donar el mismo al grupo “Las Piedras” de Artillería 105 MM Nº 3, de la 

ciudad de Paso de los Toros”  

 

          Sin otro particular lo saluda muy atentamente. 

  

 

Dardo A. López Rodríguez 
Director General de Secretaría 

 

 


